
 
 

CONVOCATORIA MOVILIDADES ERASMUS+  
PROFESORES JOBSHADOWING  

CURSO 2025-2026  
 

Objeto de la convocatoria  
Conceder movilidades Erasmus+ Jobshadowing para profesores del CIPFP Ciutat de l'Aprenent.  

Proyectos  
PROYECTO 2025-1-ES01-KA131-HED-000329432 (Grado Superior): 4 becas 
PROYECTO 2025-1-ES01-KA121-VET-000329407: 3 becas 
 
Número total de becas: 7 

Duración de la movilidad: 3 días de estancia y 1-2 días de viaje según el presupuesto del proyecto  

Lugar de realización y período de movilidad aproximado: La persona solicitante deberá buscar un 

centro de FP o Educación Superior adecuado al nivel en un país de la UE y será la responsable de ponerse 

en contacto con el centro de destino y obtener la confirmación correspondiente (CONSULTAR ANEXO I). El 

periodo de la movilidad podrá ser a partir del mes de marzo y antes del 30 de julio de 2025.  

 
Condiciones de participación 
Para poder participar en la convocatoria los profesores solicitantes deberán: 

●​ Formar parte del claustro durante el curso 2025/26 
●​ Impartir docencia en el nivel de la beca del proyecto/s (GM/GS)  

 
Cuantía de las becas  
Consultar Anexo II 

 
Plazo de presentación de solicitudes  
El plazo de presentación es del 20 noviembre al 15 de diciembre de 2025.  
 
Lugar de presentación de solicitudes  
A través del formulario  https://forms.gle/Udo4kHL3WCzooZNW7 

Procedimiento de solicitud  
Para poder participar en el programa de movilidad Erasmus+, el profesorado solicitante deberá cumplir los 
requisitos y presentar la documentación. 

 
-​ Rellenar el formulario de solicitud y adjuntar la documentación necesaria. 

Criterios de baremación JOBSHADOWING 

●​ Situación profesional: Funcionario de carrera: 1 punto. 
●​ Haber colaborado en los últimos 5 cursos con el departamento Erasmus+ de nuestro 

centro (colaborando con las tareas propias del departamento Erasmus+ / buscando 
empresas a alumnado / acogiendo a profesorado Erasmus+) máx. 2 puntos. 

●​ Participar en proyectos de Etwinning/Erasmus+ en los últimos 5 cursos: 0,1 por 
proyecto, máx 1 punto. 

●​ Conocimientos de idiomas extranjeros. Se valorará la puntuación mayor, como máximo 1 
idioma, principalmente el inglés o el idioma del destino solicitado 

○​ Nivel C1, C2 (acreditado), se valorará hasta 2 puntos. 
○​ Nivel B2 (acreditado), se valorará hasta 1,5 puntos.​  
○​ Nivel B1 (acreditado), se valorará hasta 1 punto. 

●​ Tener la confirmación de un centro de destino: 4 puntos. Esta confirmación puede ser la 
respuesta  a un email del centro de destino. CONSULTAR ANEXO II 
 

 



 
 

El profesorado que en los últimos 2 años haya sido beneficiario de una beca Erasmus+ Jobshadowing 
pasará directamente a la lista de espera en el caso de cubrirse todas las becas. 
 
La presentación de la solicitud implica, para el docente, conocer y aceptar el contenido de la presente 
convocatoria.  
 
La persona beneficiaria de la beca deberá hacerse cargo de cumplimentar toda la documentación requerida 
por Erasmus+:  
 

●​ Certificado de llegada/salida. 
●​ Acuerdo de aprendizaje. 
●​ Certificado de estancia. 
●​ Cuestionario de la UE, siguiendo el enlace que te llegará por mail. 
●​ Informe de movilidad que incluya: 

▪ Actividades desarrolladas. 
▪ Ideas para implementar en nuestro centro. 
▪ Valoración de la movilidad. 
▪ Actividades para difundir los resultados. 
▪ Mínimo 5 fotos. 

El profesor se compromete a compartir con sus compañeros de departamento y con el resto de 
profesorado del claustro los resultados de su aprendizaje y las buenas prácticas observadas. 

 

Comisión de baremación  
Para la valoración de las solicitudes y la aprobación de las becas se constituirá una comisión presidida por 
un miembro del equipo directivo del centro y en la que se integrarán, además, los miembros de la 
Comisión Erasmus+.  

Resolución de la baremación  
Se publicará en el tablón de anuncios Erasmus+ y en la web del centro. El profesorado seleccionado y 
suplente deberá cumplir los plazos establecidos y asistir a todas las reuniones que se le convoque.  

Plazo de reclamación  
En los tres días hábiles siguientes a la publicación de las listas provisionales.  
 
Documentación a presentar online a través del formulario:  
 
● Un curriculum (C.V. EUROPASS) en inglés https://europa.eu/europass/es 
● DNI. 
● Horario del profesor descargado de Itaca. 
● Certificados de conocimientos de idiomas. 
● Confirmación del centro de destino en caso de tenerla. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valencia, a 17 de noviembre de 2025 
 

 

https://forms.gle/Udo4kHL3WCzooZNW7
https://europa.eu/europass/es


 

 

ANEXO I 

Listado de centros con los que hemos trabajado anteriormente y con los que se puede 

contactar si no tenéis otra referencia 

Centro educativo Localidad y País 

(idioma) 

ESPECIALIDADES / Familias profesionales (pendiente 

confirmar la disponibilidad de los centros de destino). 

Lycée Professionnel François 

Rabelais 

https://francois-rabelais-brassac.ent

.auvergnerhonealpes.fr/ 

Brassac Les 

Mines 

FRANCIA 

 

★​ Pastelería (Industrias Alimentarias, Cocina y 

Gastronomía) 

★​ S. Restauración 

★​ Inglés 

★​ FOL 

ITET Statale "G. Tomasi di 

Lampedusa" 

https://www.itcgsantagata.edu.it/ 

 Sant'Agata di 

Militello, Sicilia 

ITALIA 

 

★​ TEXTIL 

★​ Edificación 

★​ Inglés 

ITET Aldo Capitini  

https://www.itetcapitini.edu.it/ 

Perugia,  ITALIA 

 

 

★​ Madera 

★​ Edificación 

★​ Inglés 

BBZ am Nord-Ostsee-Kanal 

–AöR--Europaschule- 

Herrenstraße 30-32 

D -24768 Rendsburg 
https://www.bbz-nok.de/ 

Rendsburg, 

ALEMANIA 

★​ Construcción 

★​ Electricidad 

★​ Fabricación mecánica 

★​ Peluquería 

★​ Inglés 

LYCÉE LOUIS VICAT À SOUILLAC 

https://vicat.mon-ent-occitanie.fr/ 

Souillac, 

FRANCIA 

★​ Construcción y Mantenimiento 

Instituto Hotelero de Souillac 
https://www.lemanoir.info/en/portf
olio_page/souillac-hotel-school/ 

Souillac, 

FRANCIA 

★​ Cocina 

Escuela Secundaria Superior de 
Halden 
Porsnesbakken 12. 1772 Halden 
http://ofk.no/halden-vgs 

Halden, 

NORUEGA 

★​ Construcción e ingeniería civil (madera 

principalmente) 

Lycée jean Moulin, Angers 

https://jean-moulin.paysdelaloire.e-l

yco.fr/ 

Angers, 

FRANCIA 

 

★​ Edificación 

★​ Electricidad 

★​ Laboratorio (control calidad: sanidad, industrias 

alimentarias) 

★​ Inglés 

Roc Nijmegen 

https://www.roc-nijmegen.nl/ 

 

Nijmegen, 

HOLANDA 

 

 

★​ Mecanizado 

★​ Electricidad 

★​ Sanidad 

★​ Panadería/Pastelería 

★​ Cocina 

★​ Inglés 
Roc van Amsterdam 

https://www.rocva.nl 

Amsterdam, 

HOLANDA 

 

 

http://ofk.no/halden-vgs


 
 
 

 
 

ANEXO II 
 
PROYECTO 2025-1-ES01-KA131-HED-000329432 (Grado Superior): 4 becas 
TARIFAS APLICABLES 
 
País de acogida Apoyo Individual 

(3 días) 
Ayuda Viaje  
(hasta 1999 km) 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca,   
Finlandia, Francia, Irlanda,  Islandia, Italia,   
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega,  Países 
Bajos y Suecia. Terceros países no   
asociados al Programa de  las regiones 13 y 14 

124€ 

309 € (desplazamiento 
estándar) 

417 € (desplazamiento 
ecológico) 

Chipre, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia,  
España, Estonia, Grecia,  Letonia, Malta, 
Portugal. 

105€ 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania,  Macedonia 
del Norte,  Polonia, Rumanía, Serbia,  Turquía 90€ 

 
●​ EJEMPLO de subvención: 

○​ ESTANCIA, por ejemplo, en país del grupo 1: estancia de 3 días 372 euros y 1 días de 
viaje financiados  124 euros  

○​ VIAJE ESTÁNDAR: 309 euros 
○​ TOTAL: 805 euros 

PROYECTO 2025-1-ES01-KA121-VET-000329407 (Grado Medio): 3 becas 
TARIFAS APLICABLES 
 
País de destino Apoyo Individual 

(3 días) 
Ayuda Viaje  
(hasta 1999 km) 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Islandia, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos y Suecia. 
Exclusivamente para KA121: Terceros países no 
asociados al  Programa del Grupo 1. 

124€ 

309 € (desplazamiento 
estándar) 

417 € (desplazamiento 
ecológico) 

Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Grecia, Letonia, Malta y Portugal. 
Exclusivamente para KA121: Terceros países no 
asociados al Programa del Grupo 2 
. 

110€ 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia 
del Norte, Polonia, Rumanía, Serbia y Turquía. 
Exclusivamente para KA121: Terceros países no 
asociados al Programa del Grupo 3 

96€ 

 
●​ EJEMPLO de subvención: 

○​ ESTANCIA, por ejemplo,  en un país del grupo 1: 3 días de estancia 372 euros y 1 días 
de viaje financiados 124 euros 

○​ VIAJE ESTÁNDAR: 309 euros 
○​ TOTAL: 805 euros 
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